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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el Código Penal Federal 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Clemente Castañeda Hoeflich  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

21 de junio de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de junio de 2017 

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Sancionar al particular, servidor público y superior jerárquico del servidor público que intervenga comunicaciones privadas o acceda 

ilícitamente a dispositivos, sistemas o equipos de informática, sin mandato de autoridad judicial 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3530-2CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente:   

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 

Civil Federal.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 

 

 

 

 

 
 

CAPITULO II 

Violación de correspondencia 
 

Artículo 177.- A quien intervenga comunicaciones privadas sin 

mandato de autoridad judicial competente, se le aplicarán 

sanciones de seis a doce años de prisión y de trescientos a 

seiscientos días multa. 
 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

DECRETO 
 

Que reforma el Código Penal Federal 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el título del Capítulo II del 

Título Quinto, se reforma el artículo 177, se adiciona el artículo 

177 Bis, se reforma el título del Capítulo II del Título Noveno, y 

se reforman los artículos 211 Bis y 211 Bis 1, todos del Código 

Penal Federal, para quedar como sigue: 
 

Capítulo II 
Violación de comunicaciones privadas 
 

Artículo 177.- Al particular que intervenga comunicaciones 

privadas sin mandato de autoridad judicial competente, se le 

aplicarán sanciones de seis a doce años de prisión y de trescientos 

a seiscientos días multa. 
 

Artículo 177 Bis.- Al servidor público que intervenga 

comunicaciones privadas sin mandato de autoridad judicial 

competente, se le aplicarán sanciones de diez a veinte años de 

prisión, de quinientos a mil días multa, e inhabilitación 

permanente para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 

públicos. 

 

El superior jerárquico del servidor público que cometa este 

ilícito bajo su inmediata autoridad y control efectivo, será 

responsable subsidiario y se le impondrán penas de cinco a 

diez años de prisión y de trescientos a seiscientos días 

multa, así como inhabilitación de tres a nueve años para 

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
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CAPITULO I 

Revelación de secretos 

 

Artículo 211 Bis.- A quien revele, divulgue o utilice 

indebidamente o en perjuicio de otro, información o imágenes 

obtenidas en una intervención de comunicación privada, se le 

aplicarán sanciones de seis a doce años de prisión y de trescientos 

a seiscientos días multa. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Capitulo II 

Acceso ilícito a sistemas y equipos de informática 

 

Artículo 211 bis 1.- Al que sin autorización modifique, destruya 

o provoque pérdida de información contenida en sistemas o 

equipos de informática protegidos por algún mecanismo de 

seguridad, se le impondrán de seis meses a dos años de prisión y 

de cien a trescientos días multa. 

 

 

Capítulo II 
Acceso ilícito a dispositivos, sistemas o equipos de informática 

 

Artículo 211 Bis.- […] 

 

 

 

 

 

Si el responsable es un servidor público se le impondrán penas 

de diez a veinte años de prisión, de quinientos a mil días 

multa, e inhabilitación permanente para desempeñar otro 

empleo, cargo o comisión públicos. 

 

El superior jerárquico del servidor público que cometa este 

ilícito bajo su inmediata autoridad y control efectivo, será 

responsable subsidiario y se le impondrán penas de cinco a 

diez años de prisión y de trescientos a seiscientos días 

multa, así como inhabilitación de tres a nueve años para 

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

 

 

 

 

211 bis 1.- Al particular que sin autorización o mandato de 

autoridad judicial competente, acceda, conozca, modifique, 

manipule, destruya, provoque su pérdida o copie información 

contenida en sistemas o equipos de informática, se le impondrán 

penas de seis a doce años de prisión y de trescientos a seiscientos 

días multa. 
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Al que sin autorización conozca o copie información contenida en 

sistemas o equipos de informática protegidos por algún 

mecanismo de seguridad, se le impondrán de tres meses a un año 

de prisión y de cincuenta a ciento cincuenta días multa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A quien sin autorización o mandato de autoridad judicial 

competente, propicie, ordene, facilite o ejecute la instalación 

de programas informáticos que permitan el acceso encubierto, 

indebido o autorizado de manera engañosa, a contenidos 

privados, información almacenada en sistemas, equipos de 

informática o dispositivos propiedad de particulares, se le 

impondrán penas de seis a doce años de prisión y de 

quinientos a mil días multa. El superior jerárquico del 

servidor público que cometa los ilícitos descritos en el presente 

artículo, bajo su inmediata autoridad y control efectivo, será 

responsable subsidiario y se le impondrán penas de cinco a 

diez años de prisión y de trescientos a seiscientos días multa. 

 

Al servidor público que sin autorización o mandato de 

autoridad judicial competente, acceda, conozca, modifique, 

manipule, destruya, provoque su pérdida o copie información 

contenida en sistemas o equipos de informática de 

particulares, se le impondrán penas de diez a veinte años de 

prisión, de quinientos a mil días multa, e inhabilitación 

permanente para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 

públicos. El superior jerárquico del servidor público que 

cometa este ilícito bajo su inmediata autoridad y control 

efectivo, será responsable subsidiario y se le impondrán penas 

de cinco a diez años de prisión y de trescientos a seiscientos 

días multa, así como inhabilitación de tres a nueve años para 

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

 

  

 


